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ACUERDO IMPEPAC/CEE/1$7/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pARTtctpAclótt cTUDADANA euE EMANA DE ta comtslót¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcrór.¡ cTUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE

ApRUEBA Er MATERIAI pARA tR orrusróN DE tos MEcANtsMos DE pARTtctpAclóN

CIUDADANA.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2022. En fecho veìntiséis de ogosto del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊÊ/'165/2022, o trovés del cuol deTerminó lo conformoción.

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de esle Órgono Electorol Locol, por lo que respec'to o lo Comisión Ejecutivo de

Porlicipoción Ciudodono quedó inlegrodo de lo siguiente formo:

PRESIDENTË

coMtstÓN
DE LA

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Mtro. Elizobeth
Gutiérrez

Mortinez

Mtro. Pedro
Alvorodo Romos

Gregorio

Mtro. Moyte Cosolez Compos

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

2. APROBACIóru OTT ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho siete de oclubre de dos mil veintidós, lo

Comisión Ejecutivo Permonenie de Porticipoción Ciudodono oprobó el ocuerdo

medionle el cuol se opruebo el moteriol poro lo difusión de Ios meconismos de

porticipoción ciudodono.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el orTÍculo 41,

segundo pórrofo, bose V, oporlodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función elecÌorol es exclusiv
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lnsliluto Nocionol Eleclorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función

de los princÌpios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objelividod, equidod. definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el orlículo 23, pónofo sépiimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos. lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esle Orgonismo público

Locol, en lérminos de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituio Locol es un

Orgonismo PÚblico Locol Electorol Autónomo, dolodo de personolidod jurídico

y poïrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políiicos y lo
ciudodonío, en lérminos de lq normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

elecïorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejeculivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Esfodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo lercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. tendró o su corgo
lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Elecïoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normolivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTlclPAclóN cIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnslituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótÌco y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de portidos polílicos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político elecforoles y vigilor el cumplimiento de sus

obligoci es; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

o ovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los
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oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodonq; osícomo promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo oufenticidod y efeciividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66, fracción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, esloblece como uno de los funciones del lnslilulo Morelense, lo de

orienfor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplÍmienlo de sus obligociones polílico-electoroles.

vl. INTEGRACIóN DEt lNsTtTUTo. De iguot formo, el numerot ó9 del código
Eleclorollocolestipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. los Comísiones Eiecutivos Permonentes v Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vll. óRGANO DE DlREcclóN suPERloR y DEuBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Eleciorol vigenie estoblece que el Consejo Estofol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, Ios ordinoles 83 y 84,

pÓnofo primero, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Elecïorol, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles

tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos lécni

del lnslituto Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tg7/2o2zeuE pRESENTA tA sEcn¡t¡ní¡ ¡.¡¡cuttva At coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt tNslIUto MoREt-ENsE DE pRocEsos
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Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenies con que contorÓ

el Consejo Estolol, son los siguientes:

/. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Polificos;

til. De Copocitocìón Eleclorol v Educocìón Cívica:

lV. De Administrocion y Finonciomiento;

v. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol ElecforolNocionof

Vll. De Quejos;

Vill. De Ironsporencio;

lX. De Fiscolizocion, y

X. De lmogen y Medios de Comunicoción.

n. De Fortolecimiento de Io lguoldod de Género y No

Discriminocion en lo Porticipoción Político.
!-

hnfosrs es onodrdo.

IX. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACION

ELECTORAT Y EDUCACIóN CíVIC¡. Por su porte, el numerol 90, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que

son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono, los siguientes:

t...1

Artículo *90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendrÓ los

sìguientes oiribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o

improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que

le seon turnodos por el Consejo Estotol;

ll. Prevenir, en su coso o los solicilontes, si foltoro olguno de los

requisitos;

lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oproboción;

tv. r en su coso, el proyeclo de convocotorio ol proceso de

se Trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estolol

AcuERDotMpEpAc/cEE/197/2022euEpREsENTALAsEcnrtrnílt¡rculvAAtcoNsEJoESTATAI EtEcloRAtDELtNsTttufoMoREtENSEDEPRocEsos
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V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción

del cómpulo de votos y decloroción de los resulfodos de los

meconismos de porlicipoción ciudodono que correspondon, en los

Términos que determine lo normotivo y el presente Código;

Vl. lmpulsor y gorontizor lo porlicipoción ciudodono, velondo por Io

outenticidod y efectividod del mismo;

Vll. Asesoror de monerc permonenle o los Gobiernos Estotol y

Municipol en moierios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de

los políticos públicos;

Vlll. Auxilior en lo definición de esTrotegios que moiiven o lo

ciudodonío poro presenfor iniciotivos poro el mejoromienfo de lo

porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo

formoción poro dicho porticipoción;

lx. Aprobor Io documentoción y los moierioles relolÌvos o lo

orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;

X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro

lo reolizoción de los procedimienios de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e insiruciivos

de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;

Xll. Recibir, otender, coordinor, oprobcr y supervisor todos los

octividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción

ciudodono, y

Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porTicipoción ciudodono y

proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que

considere pertinentes.

t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de tnsTituciones

Y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol. respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles; expidiendo los

Reglomentos Y Lineomientos necesorios poro el cumplimienlo de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer
efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y

demós que le confiere el propio código y otros disposiciones legoles

AcuERDoIMPEPAc/cEE/187/2022QUEPRESENTAusEcn¡tlní¡t.l¡currvAALcoNsEJoEstATAtELEcToRAt DErtNsTtIUToMoRELENsEDEpRocEsos
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Xl. En ese senlido, de conformidod con el orlículo gg,fraccion ll del Código de

lnslìtuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, se señolo

que el IMPEPAC contoro con uno Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Eleclorol, Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono.

Xll. En ese mismo orden de ideos, y en concordoncio con el ortículo l0l del

Código Electorol Locol, lo Dirección Ejecuiivo de CopociÌoción Eleciorol,

Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono, liene como otribución lo de

eloboror y proponer ol Consejo Estotol Electorol, los progromos de educoción

cívico y poriicipoción ciudodono en el Estodo de Morelos.

Xlll. Asimismo, el orlículo l9 Bis de lo Conslitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo

sociedod morelense en sus dislinios formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se esfoblezcan, y siempre deberón tener

como fìnolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipoiivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o coleciivo.

Asimismo, lo Constilución Locol y el Eslodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

il.

il1.

vil.

vil
tx.

X.

xil.

xlil

Plebiscito;

Referéndum;

lniciotivo Populor;

Consulto Ciudodono;

Coloboroción Ciudodono;

Rendición de Cuentos;

Audiencio Público;

Cobildo Abierto;

Congreso Abierto;

Asombleo Ciudodono;

Presupueslo Porticipotivo

Difusión Público;

Red de Controlorío

Gobierno obierto

AcuÊRDo tMpEpA c/cÊÊ/'tB7 /2022 euÊ pREsENTA rA sEcnrreníl ¡lecurvA At coNsEJo ESIATAL EtEctoRAL DÉt tNsltruTo MoREtENSE DE PRocEsos
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Audiencio Público;

Cobildo Abierto;

Congreso AbierTo;

Coloboroción Ciudodono;

Consulto Ciudodono;

Difusión Público;

lniciotivo Populor;

Plebisciio;

Referéndum;

Rendición de Cuentos, y

Red de Conirolorío
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En ese orden de ideos, lo mismo disposición Conslitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnslituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

XlV. Asimismo, lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

orlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

regulo en lo porte conducente, los siguientes:

t...I

Arfículo 8. Se reconocen como meconismos de poriicipoción

ciudodono en el estodo de Morelos, los siguientes:

il.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vil.

tx.

xt.

xil.

t...1

Artícvlo 22...

Es lo outoridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcîonomiento e

independiente en sus decisiones.

Tiene o su colgo. odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión

de los procesos elecioroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los

de porticípoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso,

de ocuerdo o los términos previstos por lo normolivo relotivo

oplicoble

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/187 /2022QuE PRESENIA tA sEcntrtnít t.lecurtvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DEt tNsTtrulo MoRE[ENsE DE pRocEsos
EtEcÌoRAtEs v ¡lnnc¡paclóH GIUDADANA euE EMANA oe n co¡¡tstó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE oe plnnclpeclót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er
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Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes

ouxiliores municipoles del estodo de Morelos. en términos de lo Ley y

reglomenTocìón relotivo y oplicoble.

El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,

educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en

moterio de porlicipocìón ciudodono y democrocio porticipotivo.

El lnstituto deberó implemenlor un progromo permonente y continuo

de copocitoción, educoción, consullos y comunicoción ocerco de los

moterios propiomenie.

Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por

elcuollo ciudodonío morelense inscriTo en lo listo nominolde eleclores

del estodo de Morelos, formon porte de monero oclivo en los

decisiones de los órgonos de gobierrro estoioly municipol. sin lener lo

obligoción de formor porle de lo función público o integror olgún

portido político, con lo finolidod de ocrecenlor lo lrosporencio y el

buen octuor de los servidores públicos del Estodo. privilegiondo en

todo momento el interés generol y el desorrollo democrótico del

EsTodo.

Artículo 29...

Los ouioridodes promoverón entre lo sociedod deleslodo de Morelos,

o trovés de compoños informolivos y formotivos, progromos de:

formoción poro lo ciudodonío, mejoromienio de lo colidod de vido,

representoción y promoción de los intereses generoles, sectorioles y

comunitorios, promoción y desorrollo de los principios de lo

porlicipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones ciudodonos e

instrumentos de porticipoción ciudo.dono.

t...1

n eso tesituro, el numerol 5, frocción l, del CódÌgo de lnstituciones y

rocedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,y 14, frocción l, de lo Ley

EsloÌol de Poriicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Consiitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo que los

AcuERDo rMpEpA c/cEE/187 /2022 ouE pßESENIA tA sÊcnetnníe eJ¡cunvA At coNsEJo ESTATAL Et EctoRAt DEuNsftTuto MoREt ENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v panlc¡plctó¡l CIUDADANA euE EMANA ot u comtslót¡ EJEcuTlvA eERMANENTE oe ¡ennct¡aclót¡ cIUDADANA. MEDIANTE Et
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ciudodonos morelenses tendrón el derecho de volor y porticipor en los procesos

de porticipoción ciudodonq o que se convoquen.

XVl. Derivodo de lo onterior, esie Consejo EstoTol Electorol considero oportuno lo

creoción de moteriol grofico poro efecto de concientizor y difundir entre lc

ciudodonío morelense respecto de los meconismos de porficipoción ciudodono

reconocidos en lo legisloción locol.

Por lo ontes expuesto, esle Consejo Eslolol Electorol APRUEBA el moteriol poro Io

difusión de los meconismos de porticipoción ciudodono, de conformidod con Ios

ANEXOS identificodos con los numeroles del UNO ol QUINCE, mismos que corren

ogregodos ol presente ocuerdo y formon porte integrol del mismo.

En ese sentido, se instruye q lo Dirección Ejecutivo de Copociloción Electorcl,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstiluto, reolice los

occiones conducentes poro publicor el moieriol poro lo difusión de los

meconismos de porticipoción ciudodono, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción ciudodono.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los oriículos 41, segundo pórrofo, bose V. oporTodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos;.23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo ConsTitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65,66,69,71,78,frocciones l, lll, XL|V y 1V,88 Bis,

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

8, 22, 29 y 29, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

ortículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

este Consejo Estotol Electorol; emite el siguiente:

''{D

I ACUERDO

\
PRIMERO. Este Consejo Estolol Eleclorol, es competente poro emitir el presen

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo

AcuERDo TMPEPA c/cEE/187 /2o2zeuE pREsENTA tA sEcnrrlníl e.lrcuttvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEt tNsftIUto MoRETENsE DE pRoc Esos
ELEcToRAtEs v ¡¡nr¡clrlclóH CIUDADANA euE EMANA oe u col¡tstó¡l EJEcuT¡vA pERMANENTE ot ¡enlc¡p¡clór.¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt sE APRUEBA Et MATER|AL ¡¡n¡ n otrus¡ów DE Los MEcANtsMos DE pARTtctpAc¡ó¡l cluo¡otrul.
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SEGUNDO. Se opruebo el moleriol poro lo difusión de los meconismos de

porticipoción ciudodono, de conformidod con los ANEXOS identificodos con los

numeroles del UNO ol QUINCE. mismos que corren ogregodos ol presenfe

ocuerdo y formon porle integrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleclorol,

Educoción Cívico y PorticÌpoción Ciudodono de esle lnstituto, poro que reolice

Ios occiones conducenTes poro publicor el moteriol poro lo difusión de los

meconismos de porïicipoción ciudodono, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Remítose el moteriol poro lo difusión de los meconismos de porlicipoción

ciudodono oprobodo en el presente ocuerdo, o los Portidos Políticos con

ocrediloción onte este órgono electorol locol, ol Poder Ejecutivo, ol Congreso y

o los lnslitutos de Educoción Superior, todos del Estodo de Morelos, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

QUINTO. Publíquese el presenle ocuerdo, en lo pógino oficiol de inlernet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exlroordinorio del Consejo Esfotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

doce de octubre del oño dos milveinlidós, siendo los quince horos con treinlo y

tres minutos.

MTRA R AG tY JORD

^ 
M.EN cTo NTONIO MARURI

UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo rMpEpA clcEE/197 /2022 auE pREsENtA tA sEcnrrrnín r¡¡cunvA Ar. coNsEJo EsTATAL ErEcroRAL DEr rNsrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

ErÊcToRALEs v ¡tnlcle¡ctóru CIUDADANA euE EMANA oe t¡ colvt¡s¡ót'¡ ÊJEcuTtvA pERMANENTE oe rnnr¡ctpec¡ót'¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et

cuAr- sE apRUEBA EL MATERIAT. ¡¡Ra [¡ orrusróH DE Los MEcANtsMos DE pARlctpAclóH cruo¡ol¡.ln.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accróN NAcToNAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 1 87 /2022

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRA. ELTZABETH nnanrí¡r¡z

curÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

L¡C. KARINA AZUCENA CARRILLO

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxlco

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORE

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/197/2022auE pREsENIA LA sEcntl¡níe e.leculvA At coNsEJo EstAtAt EtEcloRAt DEt" tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v plnlctpec¡óN ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡iuslór.r EJEculvA eERMANENTE o¡ r¡nlclpaclót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et-

cuAt sE ApRUEBA Et MAtERtAt ¡¡n¡ n otrustóH DE tos MEcANtsMos DE pARlctpAclóru c¡uo¡o¡¡¡e.
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C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

AC U E RDO rM P EPAC/CÊÊ / 1 87 /2022

c. JosÉ rsAíAs PozAs RtcHARDs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

LIC. ELENA AVILA ANZURES C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORETOS

REPRES ANTE DEL PARTIDO

RELOS PROGRESA

ACUERDO IMPËPAC/CÉE/187 /2022QUE PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAT EIECIORAT DEI.INSTITUIO MOREI"ENSE DE PROCESOS

ÊTECIORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANÊNTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA. MEDIANTE Et
CUAI. SE APRUEEA EI. MATERIAI. PARA I.A DITUSIóN ÞE tOS MECANISMOS DE PARÍICIPACIóN CIUDADANA.
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¿Sobes qué son los Meconismos de Porticipoción Ciudqdqno?

Son uno serie de instrumentos contemplodos en lo Constitución Político del estodo de Morelos, osí o
trovés de los cuoles lo ciudodonío puede orgonizorse entre sí y con distintos órgonos de gobierno
Estotol y Municipol, con el fin de fortolecer el desorrollo de lo culturo ciudodono.

¿Cuóles son los Mecon¡smos de Porticipoción Ciudodqno en el estodo de Morelos?

Lo Constitución Político el Estodo libre y Soberono de Morelos osí como lo Ley Estotol de P
Ciudodono, reglomentorio del ortículo L9 bis de lo mismo, contemplon 14 meconismos de P
Ciudodono, si quieres sober mós do click en el meconismo de tu interes"

Plebiscito

Referéndum Audiencio Público Difusión Público

lniciotivo Populor Cobildo Abierto Presupuesto ptr rtici pstivo

Consulto Ciudodono Congreso Abierto ./ Gobierno Abierto

Coloboroción Ciudodono '/ Asombleo Ciudodono

orticipocion
orticipoción

Rendición deÇuentos ,/ Red cle*Controloríq
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¿Cuól es su función?

'/ Elejercicio de un derecho.
'/ Lo intervencióndirecto de lo ciudodonío en lqs octividodes públicos.
'/ Gestionore incidirjunto con los outoridodes respecto o los problemóticos comunitorios
'/ Permite el contocto directo con los outoridodes
v Permite lo orgonizoción entre los ciudodonos
¿ Consolidorlo Democrocio Representotivoy promuevelo Porticipoción

¿Quiénes pueden hqcer uso de ellos?

Lo Ciudodonío que se encuentre en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles en
términos de ley.

¿Qué podemos hocer en coso de que no se lleve o cobo el cumplimiento o los meconismos
de porticipoción Ciudodqno?

Todo persono tiene el inolienoble derecho pqrc¡ ocudir o IMPEPAC o ol Tribunol Estotol Electorol de
formo individuol o colectivo poro pedir y ser escuchodo.
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¿Quiénes son los outoridodes en moterio de Pqrticipoción Ciudodons?

El ortículo 63 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos osí
como el ortículo 22 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, estoblecen que el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es lo outoridod en moterio de
porticipoción

¿Cuoles son los Obligociones de los crutoridodes públicos del Estodo de Morelos en
M<rteriq de Porticipoción Ciudqdonq?

./ Los outoridodes del Estodo de Morelos, en su ómbito de competencio estón obligodos o gorontizor elv 
respeto de los derechos previstos en moterio de porticipocióri ciudodono.

., Promover entre los servidores. públicos cursos de formoción y sensibilizoción poro dor o conocer los' meconismos de porticipoción ciudodono.

Promover entre los ciudodonos y vec
v formotivos progromos de formoción

de los intereses generoles, sectoriol
porticipoción ciudodono, fomento o
ciudodono.

inos del estodo de Morelos, o trovés de compoños informotivos y
, mejoromiento de colidod de vido, representoción y promoción

es y comunitorios, promoción y desorrollo de los principios de lo
los orgonizociones ciudodonos y meconismos de portici
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Plebiscito

¿En qué consiste?

EI Plebiscito es el meconismo
voto moyoritorio, expresen su

objeto lo consulto o los ciudodonos poro que, o trovés
rechozo duronte los treinto díos onteriores o posteriores

que tiene por
oproboción o

esu
osu

inicio, o los octos o decisiones del poder ejecutivo u orgonismos e instituciones de lo odministroción
público estotol y poroestotol, oyuntomientos u orgonismós e instituciones de lo odministroción público
municipol, y del lnstituto, que se consideren trqsceñdentes poro lo gobernobilidod y lo vido democrótico
del Estodo.

¿Ante quién se presentq?
Ante el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en el ómbito municipol y
estotol.

¿Cuóndo se reqlizo?

Cuondo se presente uno solicitud dentro de los treinto díos onteriores o posteriores ol inicio del octo,
propuestq o decisión del poder ejecutivo u orgonismos e instituciones de lo odministroción público, estotol
y poroestotol.

Art.31-4ó Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono
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Referéndum

¿En qué consiste?

En lo reolizoción de un proceso que evidencie lo oproboción o rechozo de los ciudodonos cr lo
creoción, reformo, derogoción o obrogoción de los leyes o decretos que expido el Congreso, osí como
los reglomentos que expido el Ayuntomiento y que seon troscendentes poro lo vido público del
Estodo.

¿Ante quién se presento?
Ante el I nstituto MorelêFìse, de Procesos ¡E,le,ctoroles y Porticipcrción Ciudodono

¿Cuóndo se reolizo?

Uno vez que se decrete que lo solicitud de referéndum cumple con los requisitos que estoblece lo ley y
notificodo lo outoridod de lo que emono lo normo objeto del proceso respectivo se emitiró 60 díos
ontes de lo fecho de lo votoción.

Art. t+7-78 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodqno
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lniciqtivo Po ulor

¿En qué consiste?

Es un meconismo, medionte el cuol, cuolquier ciudodono del Estodo de Morelos puede inicior leyes o
decretos de reformo, odición, derogoción o obrogoción de lo Constitución Estotol o de Leyes locoles.

¿Ante quién se presento?
Ante el Congreso del estodo o lo Sindicotur.o del Ayuntomiento según correspond.o

¿Cuóndo se reqlizq?

El presideltg de lo meso directivo del Congreso o síndico del oyuntomiento decide sobre lo
odmisión de lo solicitud en 10 díos, lo iniciotivo ciudodono que seCI rechozodo por el Congreso o el
oyuntomiento, sólo se podró volver o presentor, uno vez tronscurrido un oño.

Art.79-87 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodqno
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Consulto Ciudodono.

¿En qué consiste?

Es un meconismo o trovés del cuol el Ejecutivo del Estodo, los Ayuntomientos del Estodo, el Congreso del
Estodo y los Autoridodes Auxiliores, por sí o en coloboroción, someten o consideroción de lo ciudodonío,
por medio de preguntos directos, foros o olgún otro instrumento de consulto cuclquier temo que tengo
impocto troscendentol y territoriol en el estodo de Morelos.

¿Ante quién se presentq?
Lo consulto ciudodono podró ser convocodo por el Gobernodor del Estodo, el Congreso del Estodo, y los
Presidentes Municipoles, de monero individuol o conjunto, señolondo de mCInero cloro y preciscr lo
noturolezo del octo motivo de consulto CI los ciudodonos. El lnstituto coordinoró lo orgonizoción,
desorrollo, cómputo y difusión de los resultodos de lo consulto ciudodono.

¿Cuondo se reqlizq?

Uno vez que se emito lo convocotorio por lo outoridod correspondiente, por lo menos quince díos hóbiles
ontes de lo fecho de su reolizoción.

Art.88-95 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono
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Colaboroción Ciudodqno

¿En qué consiste?

Lo ciudodonío del estodo de Morelos, los Diputodos y los outoridodes ouxiliores municipoles podrón
coodyuvqr con los dependencios del Gobierno del Estodo y de los Ayuntqmientos,en lo ejecución de
uno obro o lo prestoción de un servicio público, colectivo o comunitorio, oportondo poro su reolizoción
recursos económicos, moterioles o trobojo personol.

¿Ante quién se presento?

Ante Dependencios y Ayuntomientos

¿Cuándo se reqlizo?

Cuondo se presente uno solicitud por lo ciudodonío o outoridod correspondiente. Lo qutoridod
tendró un plozo no moyor o 30 díos hóbiles poro oceptor reolizor o proponer combios respecto o lcr
coloboroción ofrecido. A efectos de solvoguordor los procesos electoroles locoles, este meconismo,
no podró llevorse o cobo en tiempos de þrecompoño y compoños electoroles que se determinen
por el lnstituto.

Art.96-99 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono

COLABO RACION CI U DADANA
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Rendición de Cuentos

¿En qué consiste?

Es el derecho que tiene los ciudodonos del estodo de Morelos, de recibir de sus outoridodes locoles,
en términos de lo normotivo oplicoble,_lo info¡.mês generoles y específicos ocerco de lo gestión de
éstos, los orgumentos y sustentos que funden y motîven sus decisiones y ct portir de ellosévoluor lo
octuoción de sus servidores públicos bojo los criterios de eficiencio y eficocio.

¿Ante quién se presento?

Ante lo qutoridod locol que correspond,o

¿Cuondo se reqlizo?

Uno vez presentodo lo solicitud , lo cuol deberó hocerse por escrito, o trovés del formoto SOLREND
oprobodo por el Consejo Estotql Electorol del IMPEPAC.

Art. 100-10ó Ley Estotol de Porticipoción Ciudodqno
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Audienciq Público

¿En qué consiste?

Constituye uno instoncio de porticipoción en el proceso de tomo de decisiones, o trovés de lo cuol lo
outoridqd permite o los ciudqdonos, que puedon verse ofectodos o tengon un interés porticulor o
generol, expresen su opinión, en un espocio hobilitodo poro tol efecto.

¿Ante quién se presento?

Ante lo outoridod que correspondo.

¿Cuóndo se reqlizq?

Uno_vez que es convocodo por lo outoridod correspondiente en el dío horo y lugor que se determine
preferentemente, en plozos, jordines o locoles de fócil occeso.

Art. 107-110 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono
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Cobildo obierto

¿En qué consiste?

Es lo sesión que celebro el Ayuntomiento, en lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de
gobierno y porticipon de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

¿Ante quién se presento?

Ante lo outoridod que correspondo.

¿Cuondo se reqlizo?

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero mensuol,
olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osí como, lo colonio o poblodo, en donde
hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto, mismo que podró ser modificodo medionte
Acuerdo del propio Órgono Colegiodo, debiendo notificor ol IMPEPAC el mismo.

Art. 111 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono
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Co reso Abierto

¿En qué consiste?

Meconismo o trovés del cuol el Poder Legislotivo en sesión del Pleno del Congreso, ogendo dentro de
los puntos del orden del dío, los osuntoslegistrodos en tiempo yformc¡ por þorte de-los ciudodonos
morelenses.

¿Ante quién se presento?

El Poder Legislotivo, quien deberó dor respuesto dentro de los 7 siguientes dícrs hóbiles o que se hoyo
recibido lo solicitud.

¿Cuóndo se reqlizq?

Cuondo representontes de los sectores que concurron en el desorrollo de octividodes industrioles,
comerciqles, de prestoción de servicios, de bienestor sociol, ecológicos y demós grupos sociqles
orgonizodos del Ëstodo presenten uno solicitud o lo presente el I% de ëiudocíonos (os) inscritos en listo
nominol.

Art. 112-113 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono
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¿En qué consiste?

Esun lnstrumento público,obierto y permonentede informoción,onólisis, consulto y deliberoción de
los osuntos de corócter colectivo o comunitor"io, osí como poro lo revisión y seguimiento de los
progromosy políticos públicos o desorrollorseen uno cotonio o comunidod del Estodo.

¿Ante qu¡én se presento?

Ante los Autoridodes Auxiliores

¿Cuóndo se reolizo?
A convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de monero ordinorio, ol menos codo tres meses

Art. 114-127 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono
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Presu uesto Portici

¿En qué consiste?
El proceso del presupuesto porticipotivo es un meconismo de osignoción equitotivo, rocio
eficiente, eficoz y tronsporente de los recursos públicos, que fortolece los relociones Esto
Sociedod Civil, medionte el cuol, Lo ciudodonío, contribuye voluntoriomente o lo tomo de decisio

ol,
o-
ES

d
n

respecto de los presupuestos estotoles

Noto:

Actuolmente lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del estodo de Morelos se encuentrcr en
controversio Constitucion ol 84 / ?O?L.
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Difusión Público

¿En qué consiste?

Por medio de este meconismo, el Poder Ejecutivo, el Poder Legislotivo, el Poder Judiciol, los órgonos
Públicos Autónomos, los orgonismos descentrolizodos y desconcentrodos estotoles y municipoles,
osí como los fideicomisos públicos se obligon o difundir informoción público de oficio por los medios
que seon de moyor occeso, con el objêtivo de brindor lo móximo publicidod y certezo de lo
informoción o lo ciudodonío.

¿Ante quién se presento?

Poder Ejecutivo Poder Legislotivo
Poder Judiciol
órgonos Públicos Autónomos
Orgonismos descentrolizodos y desconcentrodos estotoles y municipoles Fideicomisos públicos

¿Cuóndo se reolizo?
De formo permonente

Art.137-138 Ley Estotol de Porticipoción Ciudodqno



Red de Controlorío

¿En qué consiste?

Medionte este meconismo los ciudodonos interesodos de monero, voluntorio e individuolm te,
osumen el compromiso de mqnero honorífico con e Poder Ejecutivo Estotql, el Pode r Leg isloti el
Poder Judiciol, los oyun
constituciono lmente outó
gosto.

tomientos, los orgonismos descentrolizodos, desconcentrod os los órgo NOS
nomos poro supervisor, gorontizor lo tronsporencio,eficiencio y lo efrcocro del

¿Ante quién se presento?

Los interesodos deberón presentor solicitud por escrito onte el lnstituto y o su vez en el Poder Ejecutivo
Estotol, el Poder Legislotivo, el Poder Judiciol, los órgonos constitucionolmente outónomos, los
orgonismos descentrolizodos y desconcentrodos, osí como o los oyuntomientos, donde pretendon su
ocreditocion.

¿Cuondo se reqlizq?

Codo nuevo ejercicio fiscol lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción propondró o lo Comisión los perfiles
bósicos de lo figuro de controlor de lo Red poro codo temo de Controlorío.

Art. 128-13ó Ley Estqtol de Porticipoción Ciudodono



GOBIERNO ABIERTO

Gobierno Abierto

¿En qué consiste?

Es un meconismo bosodo en uno culturo de gobernonzo fundodo en políticos públicos y prócticos
innovodorqs que se estoblecen o su vez en los principios de tronsporencio, rendición de cuentos y
porticipoción que promueven lo democrocio y el crecimiento inclusivo.
Siendo éste un meconismo que buscq lo generoción de confionzq entre eobernontes y gobernodos.

å Cuóndo se reolizq?
Estó contemplodo en el ort. 19 BIS de lo Constitución del Estodo de Morelos, sin emborgo no se
encuentro previsto en lo LEPC ni en el Reglomento que regulo los meconismos de porticipoción.

Art. 19 bis frocción XIV de lo Constitución Político del estodo Libre y Soberono de Morelos.


